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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y 
SECRETARIOS DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL 17, CON CABECERA EN TECAMACHALCO, ASÍ 
COMO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
FELIPE ÁNGELES, PUEBLA, PERTENECIENTE A LA MENCIONADA 
DEMARCACIÓN DISTRITAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO DOS MIL OCHO  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 I.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha cinco de marzo del año 
en curso, el Consejo General de este Organismo Electoral convocó a elecciones 
extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento de General Felipe 
Ángeles, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en 
Tecamachalco, Puebla. 
 
 II.- Durante la sesión especial de fecha dieciocho de marzo del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emitió el acuerdo número 
CG/AC-010/08, por el que aprobó el dictamen emitido por la Comisión Permanente 
de Organización Electoral, a través del cual se propone el método y criterios de 
selección para ser aplicados a las solicitudes presentadas por los aspirantes a 
integrar el Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con 
cabecera en Tecamachalco y el Consejo Municipal Electoral del Municipio de 
General Felipe Ángeles perteneciente a dicha demarcación Distrital. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 3 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y el diverso 71 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla señalan que el Instituto Electoral del Estado será 
un organismo público de carácter permanente, autónomo e independiente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la función estatal de 
organizar las elecciones. En el ejercicio de dicha función se observarán los principios 
rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 8 del Código de la materia. 
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Las disposiciones legales en cita establecen que los órganos responsables de 

dicha función son: el Consejo General, los Consejos Distritales Electorales, los 
Consejos Municipales Electorales y las Mesas Directivas de Casilla. 

 
2.- Que, el artículo 89 fracciones VIII y IX del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla indica que es atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado designar a los Consejeros Electorales y Secretarios de 
los Consejos Distritales y Consejos Municipales, de entre la lista que al efecto le 
presente el Consejero Presidente atendiendo a lo dispuesto por el artículo 113 
fracción II en concatenación con el diverso 130 del citado cuerpo legal. 

 
3.- Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 91 fracción IX del Código 

de la materia es atribución del Consejero Presidente presentar al Consejo General 
del Organismo las propuestas para la designación de los Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Distritales y Consejos Municipales a instalarse en el 
Estado, de entre la lista que al efecto elabore.  
 
 4.- Que, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 113 y 130 del Código 
Comicial el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto procedió a 
integrar la lista de candidatos a ocupar los cargos de Consejeros Electorales y 
Secretarios del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con 
cabecera en Tecamachalco, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio 
de General Felipe Ángeles perteneciente a la mencionada demarcación Distrital. 
 

Para efecto de la integración de la lista de aspirantes referida anteriormente, la 
Comisión Permanente de Organización Electoral procedió a la aplicación del método 
de selección aprobado por el Consejo General de este Instituto, por lo que a 
continuación se describirán las acciones efectuadas por la citada Comisión. 
 
 En primer lugar, se procedió a publicar el listado de ciudadanos que 
presentaron su documentación durante la vigencia de la convocatoria emitida por 
éste Órgano Colegiado para ocupar los puestos de Consejeros y Secretarios del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en 
Tecamachalco, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio General 
Felipe Ángeles, Puebla perteneciente a la mencionada demarcación Distrital. 
 

Dicho listado se entregó a los integrantes del Órgano Superior de Dirección de 
este Instituto y se hizo del conocimiento de la ciudadanía a través de la página web 
de este Organismo Electoral. 
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La información contenida en los expedientes de los candidatos a ocupar los 

cargos de Consejeros Electorales y Secretarios del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en Tecamachalco, así como del 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de General Felipe Ángeles perteneciente a 
la mencionada demarcación Distrital fue sistematizada en una base de datos por la 
Dirección de Organización Electoral y la Coordinación de Informática de este 
Instituto. 
 
 En segundo lugar, se procedió a analizar el universo total de solicitudes 
presentadas por los aspirantes a ocupar dichos cargos realizando una primera 
depuración con la finalidad de detectar a las personas que habiendo presentado su 
documentación no cumplieron con los requisitos exigidos por el Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, los cuales fueron 
señalados en la convocatoria respectiva. 
 

Como tercer paso, a las solicitudes de los aspirantes se les realizó una 
segunda depuración consistente en una revisión a los diversos archivos de este 
Organismo y a la información proporcionada por el Instituto Federal Electoral, con el 
objeto de poder detectar si algún aspirante contaba con nexos partidistas. Por lo que 
con el apoyo de la Coordinación de Informática se efectuó el cruce de las solicitudes 
que cumplían con los requisitos con las bases de datos de Dirigentes, Candidatos y 
Representantes de Partidos Políticos correspondientes a los Procesos Electorales 
Locales y Federales comprendidos en el periodo del año de dos mil dos hasta el dos 
mil siete, atendiendo a lo establecido en los artículos 129 fracciones VII, VIII y IX y 
137 fracciones VII, VIII y IX del Código Comicial del Estado.  
 

El plazo para tener por acreditada la no vinculación con partido político alguno 
que refieren los numerales antes citados también se estableció en la convocatoria 
que emitió este Órgano Central para invitar a la ciudadanía a formar parte de los 
citados Órganos Transitorios. 

 
Como cuarto paso, se procedió a realizar una tercera depuración tomando en 

cuenta la base de datos proporcionada por las áreas del Instituto involucradas en la 
integración y funcionamiento de los Órganos Transitorios descartándose a los 
aspirantes cuyo desempeño haya sido deficiente durante su participación en los 
procesos electorales locales anteriores, comprendidos en el periodo de dos mil dos a 
dos mil siete. 

 
Derivado de lo anterior, se integraron los listados de aquellos aspirantes 

descartados en las tres depuraciones antes señaladas especificándose los motivos 
de su exclusión. Los mencionados listados fueron circulados a los integrantes del 
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Consejo General de este Organismo Electoral y publicados en la página web de este 
Instituto. 

 
En quinto lugar, se calificó a los aspirantes que superaron las tres 

depuraciones para obtener los elementos necesarios que permitieran determinar la 
idoneidad de los aspirantes, evaluando y cuantificando los siguientes aspectos: 

 
 Experiencia electoral; 
 Escolaridad; 
 Ocupación; y 
 Actividades cívico políticas y sociales. 

 
En ese sentido, la citada Comisión empleando el método de selección 

aprobado por este Órgano Central procedió a integrar las listas de aspirantes que 
ocuparían los cargos de Consejeros Electorales con cinco Consejeros propietarios y 
cinco suplentes. 
 

En cuanto a los aspirantes que ocuparán los cargos de Secretarios del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en 
Tecamachalco, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio de General 
Felipe Ángeles perteneciente a la mencionada demarcación Distrital, la Comisión en 
referencia procedió a integrar las listas de aspirantes consistentes en un propietario y 
un suplente.  
 

Es de resaltar que los partidos políticos pudieron consultar los expedientes 
integrados con cada una de las solicitudes de los aspirantes a ocupar los puestos de 
Consejeros Electorales y Secretarios Electorales del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en Tecamachalco, así como del 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de General Felipe Ángeles perteneciente a 
la mencionada demarcación Distrital. 

 
De igual forma, los partidos políticos y los ciudadanos contaron hasta el día 

veintidós de marzo del presente año para presentar sus observaciones y 
valoraciones relacionadas a la lista de dichos aspirantes, a fin de que las mismas 
fueran tomadas en consideración para la elaboración del listado definitivo.  
 
 Bajo ese contexto, el Consejero Presidente del Consejo General de este 
Organismo Electoral tomó en consideración la propuesta de los aspirantes a ocupar 
los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los Órganos Transitorios en 
comento, aprobada por la mencionada Comisión en el dictamen que como anexo 
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único corre agregado al presente documento para formar parte integrante del mismo, 
así como los anexos que de dicho dictamen se desprenden.  
 

En este orden de ideas, el Consejero Presidente sometió a consideración de 
este Órgano Superior de Dirección la lista que integran los aspirantes seleccionados 
para ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los Órganos 
Transitorios en cita. 
 

Por consiguiente, este Cuerpo Colegiado procedió a analizar la lista de 
aspirantes a integrar los Órganos Transitorios en referencia determinando que la 
misma fue elaborada en términos de los requisitos señalados en el Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y en la convocatoria 
respectiva, aplicando el método de selección que fue aprobado para tal efecto y con 
base en el procedimiento de designación empleado por la Comisión Permanente de 
Organización Electoral.  

 
En este sentido, lo procedente es aprobar la mencionada lista en sus términos, 

pues contiene los candidatos idóneos para integrar el Consejo Distrital Electoral del 
Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en Tecamachalco, así como el 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de General Felipe Ángeles Puebla 
perteneciente a la mencionada demarcación Distrital, que se instalarán para el 
Proceso Electoral Extraordinario dos mil ocho, garantizando con ello el respeto de los 
principios que rigen la función de organizar las elecciones 

 
 5.- Que, en atención a que el artículo 89 fracción III del Código de la materia 
establece que es atribución del Consejo General del Organismo vigilar la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y el 
diverso 171 de dicho cuerpo legal establece que el Consejo General deberá designar 
a quien sustituya de manera definitiva la ausencia de algún Consejero Electoral o 
Secretario de los Consejos Distritales y Municipales, este Órgano Central considera 
que en caso de que alguna de las personas que en virtud de este acuerdo sea 
designado como Consejero Electoral o Secretario Propietario se ausente de manera 
definitiva del mencionado cargo, el ciudadano que lo sustituya será el que de 
acuerdo a lo establecido en el considerando anterior sea el correspondiente suplente. 
 

En ese sentido y con la finalidad de garantizar la adecuada integración del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en 
Tecamachalco, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio de General 
Felipe Ángeles perteneciente a la mencionada demarcación Distrital, este Cuerpo 
Colegiado determina que los suplentes deberán sustituir al correspondiente 
propietario, es decir, si los ciudadanos designados como propietarios y suplentes se 
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enlistarán del uno al diez, el sexto de la lista será el suplente del primero, el séptimo 
del segundo, el octavo del tercero, el noveno del cuarto y el décimo del quinto. 
 

Es importante mencionar que los candidatos que hayan superado las tres 
etapas de depuración y no hayan sido designados como Consejeros Electorales o 
Secretarios Propietarios o Suplentes de los mencionados Órganos Transitorios, 
conformarán la lista de reserva del cargo al que hayan aspirado, la cual será 
considerada en caso de ser necesario tomando en cuenta los criterios señalados en 
el Método respectivo.  
 

Este último criterio se aplicará también para el nombramiento de los 
Secretarios. La lista de reserva en comento tiene la finalidad de que este Cuerpo 
Colegiado no tenga que implementar otro procedimiento de selección para 
determinar qué personas deban suplir las ausencias definitivas los citados 
funcionarios electorales, garantizando con ello su oportuna integración. 
  
 6.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX y 93 
fracción XXI del Código de la materia el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado faculta al Consejero Presidente y al Secretario General para que emitan los 
nombramientos a los ciudadanos designados como Consejeros Electorales y 
Secretarios del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con 
cabecera en Tecamachalco, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio 
de General Felipe Ángeles perteneciente a la mencionada demarcación Distrital. 
 
 7.- Que, el artículo 89 fracción III del Código de la materia establece que es 
atribución del Consejo General del Organismo vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto.  
 

Asimismo, el diverso 116 del citado ordenamiento legal indica que dentro de 
los cinco días siguientes a su designación los Consejeros Electorales elegirán, de 
entre ellos mismos, al Consejero Presidente. En caso de que transcurrido dicho 
término no hubiere sido nombrado, el Consejo General procederá a su designación; 
por su parte el artículo 117 de ese cuerpo normativo señala que los Consejos 
Distritales sesionarán para dar inicio a sus actividades, a más tardar en el mes de 
mayo del año de la elección. 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo anterior se deberá de observar lo 
dispuesto por el calendario aprobado por este Cuerpo Colegiado para el presente 
Proceso Electoral Extraordinario que estableció que la mencionada designación se 
debe de realizar entre el veinticuatro y el veintiocho de marzo del año en curso y la 
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sesión de los Órganos Transitorios en comento para dar inicio con sus actividades se 
celebrará entre el veintinueve de marzo al primero de abril del presente año. 
 
 En atención a lo anterior, este Órgano Central determina que la Dirección de 
Organización Electoral deberá vigilar el desarrollo del procedimiento de notificación 
de los nombramientos de los Consejeros Electorales y Secretarios designados en 
este acuerdo, así como la elección de los Presidentes de los Órganos Transitorios en 
cita que se instalarán para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil ocho, debiendo 
informar a este Cuerpo Colegiado sobre este particular. 
 

Lo anterior en atención a que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla es 
atribución de la Dirección de Organización Electoral coordinar la integración, 
instalación y funcionamiento de los órganos electorales del Instituto. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado designa a los 
Consejeros Electorales y Secretarios del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
Electoral Uninominal 17, con cabecera en Tecamachalco, así como del Consejo 
Municipal Electoral del Municipio de General Felipe Ángeles perteneciente a la 
mencionada demarcación Distrital, para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil 
ocho, de conformidad con lo señalado en el considerando 4 del presente acuerdo. 
 
 SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
procedimiento de sustitución de Consejeros Electorales y Secretarios del Consejo 
Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en 
Tecamachalco, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio General 
Felipe Ángeles perteneciente a la mencionada demarcación Distrital, de acuerdo a lo 
establecido en el considerando número 5 del presente documento. 
 

TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente y al Secretario General para emitir los nombramientos 
respectivos a los ciudadanos designados como Consejeros Electorales y Secretarios 
del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en 
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Tecamachalco, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio de General 
Felipe Ángeles perteneciente a la mencionada demarcación Distrital, en atención a lo 
establecido en el considerando número 6 de este acuerdo. 
 

CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Dirección de Organización Electoral para vigilar e informar respecto a la notificación 
de los nombramientos de Consejeros Electorales y Secretarios del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en Tecamachalco, así 
como del Consejo Municipal Electoral del Municipio de General Felipe Ángeles 
perteneciente a la mencionada demarcación Distrital, la elección de sus respectivos 
Presidentes y su correcta instalación, en términos de lo dispuesto en el considerando 
número 7 de este acuerdo. 
 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veinticuatro de marzo del año dos mil ocho. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
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